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Resolución

Número: 

Referencia: RELEVAMIENTO TECNICO SALAS (CIUP)

VISTO

La necesidad de contratar el servicio de relevamiento técnico de salas, servicio de operadores
técnicos y material de soporte para el “Congreso Internacional de Universidades Públicas" y,

CONSIDERANDO

Que se solicitó presupuesto a un proveedor habitual del rubro el servicio de que se trata.

Que el acto se encuadra en lo dispuesto por Ordenanza HCS 5/2013, artículo 2° Punto VII,
Ordenanza HCS 7/2021 y Resolución SGI 12/2022.

Por ello

LA PROSECRETARÍA DE RELACIONES INTERNACIONALES

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

Artículo 1°) Aprobar la contratación para el servicio de relevamiento técnico de salas, servicio
de operadores técnicos y material de soporte para el “Congreso Internacional de Universidades
Públicas"  y adjudicar a la firma Castellanos Luciana CUIT Nº 27-33101860-6, por un monto de
pesos ciento noventa mil ($ 190.000).

Artículo 2°) El gasto que demande la ampliación de la contratación será atendido con fondos
asignados para el Congreso Internacional de Universidades Públicas.

Artículo 3°) Comuníquese,
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